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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS POR LA QUE SE

APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS CONCURSANTES ADMITIDAS Y

 PARA LA PROVISIÓN DEEXCLUIDAS EN EL CONCURSO DE TRASLADOS VOLUNTARIO

PLAZAS BÁSICAS DE LA CATEGORÍA DE: PEDIATRA DE EQUIPO DE ATENCIÓN

ADSCRITAS A LOS ÓRGANOS DE PRESTACIÓN DEPRIMARIA, GRUPO A/A1 SANITARIO, 

SERVICIOS SANITARIOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD (BOC núm.142 de 18 de julio

de 2025).

Expte.: E7316 - 1/2025-0509075711

Antecedentes, 

Primero. Mediante Resolución de 1 de julio de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos,

publicada en el Boletín Oficial de Canarias n.º 142, de 18 de julio de 2025, se convocó concurso de traslados

voluntario para la provisión de plazas básicas de las categorías de Pediatra de Equipo de Atención Primaria y

Pediatra de Equipo de Atención Primaria del Servicio Canario de la Salud, aprobándose las bases reguladoras

y el baremo de méritos por los que se rige la convocatoria.

Segundo. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 28 de diciembre de 2025, establecido por

Resolución de este centro directivo de 18 de noviembre de 2025 (BOC núm. 237 de 28/11/2025), procede

aprobar la relación provisional de personas concursantes admitidas y excluidas correspondiente a la categoría

, con expresión, en su caso, de las causasde Pediatra de Equipo de Atención Primaria (Grupo A/A1 Sanitario)

de exclusión, de conformidad con lo previsto en la base undécima de las bases reguladoras.

Fundamentos de Derecho,

Primero. La presente resolución se dicta al amparo de lo dispuesto en la Resolución de 1 de julio de 2025 por

la que se convoca el concurso de traslados voluntario para la provisión de plazas básicas de las categorías de

Pediatra de Equipo de Atención Primaria y Médica/o de Familia, y en particular de la base undécima, que

establece que, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos

Humanos aprobará y hará pública la relación de personas concursantes admitidas y excluidas, con expresión,

en su caso, de las causas de exclusión. Asimismo, dicha base concede un plazo de diez días hábiles para

formular reclamaciones contra la omisión o exclusión y para subsanar los defectos que las hubieran motivado,

indicando que dichas reclamaciones serán resueltas en la resolución provisional del concurso prevista en la

base duodécima.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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Segundo. Corresponde a la Dirección General de Recursos Humanos la tramitación y resolución del presente

procedimiento, de conformidad con el artículo 28 del Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre selección de

personal estatutario y provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en los órganos de prestación de

servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, así como con la propia convocatoria.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVO,

Primero. Aprobar la relación provisional de personas concursantes admitidas al concurso de traslados

voluntario para la provisión de plazas básicas de la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria,

Grupo A/A1 Sanitario, del Servicio Canario de la Salud, que figura como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Aprobar la relación provisional de personas concursantes excluidas, con expresión de las causas de

exclusión, que figura como Anexo de la presente Resolución.

Tercero. Conceder a las personas concursantes admitidas y excluidas un plazo de diez (10) días hábiles,

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en la página web del Servicio

Canario de la Salud, para formular reclamaciones contra su omisión o exclusión, así como para subsanar los

defectos que hayan motivado la exclusión.

Enlace para presentación de Reclamaciones: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede

/procedimientos_servicios/tramites/6643

Cuarto. Informar que las reclamaciones formuladas contra la presente relación provisional serán admitidas o

rechazadas en la resolución provisional del concurso prevista en la base duodécima de las bases reguladoras.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente Resolución, junto con sus anexos, en la página web oficial del

Servicio Canario de la Salud, conforme a lo previsto en la base tercera de la convocatoria.

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

JOSE ANGEL GONZALEZ DIAZ - DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Fecha: 30/06/2026 - 16:01:43
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